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l. Disposiciones generales

Ei princlpio de ~.ut.oliIJlitaclón y delimitación ooordinada,
elemento m~ulár de todó Estado de derecho, exige que elejar­
cicio de cada tino de .1os ;derechos T libertades, civileS y POM
litícos, consagrados J?Or -el ordenamiento Jurídico, sea. objeto
de una regulación clara y precisa, ya que única.ment&un des~

linde nítido d'$ su campo de a,cdón, sin artificios ni reservas
de poder por párte del Estado, garantiza efectiva y suficien·
tamente el ejercicio normal t democrático de' tales derech.os y
de tales libertades.

Dentro de nuestro marco, institucional, el derecho de libre
asociación para fines lícitos'6S.réconocido y declarado COn toda
finrteza por el artículo dieciSéis del Fuero de los Espadoles. El
desarrollo institucional y ~orniatiVó ,de esta libertad as! pro­
clamada se ,hace hoy especie.lm~nte,,'neceslil"io 'en el plano de
la acción política, campo(ie $iiÍgular trascendencia para el
Estad,¡p y la comunidad ~, ,y,' cuya misma~.turaleza, éamo
nos lo muestt'a Iarealidad,reclama una parf;ielpaci'ón activa,
libre e inst~tucionalizada, de ¡ todos' los grupos que, encarnan
disUntos programas, actitUdes ideolóSicas' aspiraciones y cteen..
cias existentes en la. 'socieclad e:sl:'>dOla. actual en torna a las
cuestiones relativas a la" organizaclón,gestf6n ,Y administra­
ción de la cQ,Sá pública y,engenet'al" a la actividád política.

Para atender al imperativo jUl1dico de ,garanti2;ardebida­
mente su libre y efectivo ejérci<:io" la presente; Ley viene a,' re·
guIar el derecho deasocia<:;ión"polUíca con criterios'amplíos'
y flexibles, 'pero tambiénpteci6QS' pretendiendo una adecuada
coordinación entre los prilldip~s" de organización, libertad y
eficacia. En tal sentido, ell:ljéicl<::io de, este" derecho nd' encon­
trará otras limitaciones que las ,eJcigibles en una sociedad de­
mocrática, en interés de la aeg\U"1dadnacíonal, del orden pú·
bUco constitucional y del respeto, a los derechos, y, libertades
de todos 1051 ciudadános, proacrloiéndose tan sólo, enoonse~

cuenda, aquellas' 8wciac1ones qUe estén tipificadas como ilf·
citas en el Código Penal, Así 'pues más que de una desc~pf.í~'

cación legal, se trata, en definitiva: dfl' sancionar UUf\ reah.~_1d
de autoexclusión "por parte de aqueUosgrupos políticos qU;é
pretcn~a~ plasmar, la libel'tad de asociaciÓn en aptividad.es ,Y
procedlmH~ntos caltficables de- delktivo'S. según el IX're<:haco;.
mún, La enunciación de los ftne-3 de laS asociaciones ,j)OUtl.ca.s
que ofrece el texto legal muestra la inequívoca trasoonde:neia.

LEY 21/1976, de 14 de junio, sobre el Derecho
de Asociación,pomica.

JEFATURA
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DEL ESTADO de las aCtuac1cnes previstas como propias 'y legítimas, asi como
el amplisÍlllo marco de participación. en quetat actuación pue-
da proyectarse. ,.

La Ley: establece un proceso de constitución de asociaciones
políti~s en el que. Junto a la sinlplificación y agilización má­
xi~it de los trámites administrativos. resaltan a su vez;" la.
absoluta libertad en 'usnto a co-mpO$ición de la base asocia­
tiva, la determinación de' un sistema 'de previa comunicación
e inscripción registral,la garrmtÚl de que 'una, denegación de
reconocimiento, sólo·})úeda fundamentarse ,Em.....criterlos objetívos
(siendo, en todo caso,recu'rrible ante una instancia jurisdic·
cional> y la consagración,de. un: régimen de abierta autonomía,
en lo. Nllativo a programas poHUcós ynormativs,. estatutaria
de las asociacio-nes,.materias ~stasúltim8s en las 'que la Ley
se limita a exlgir.aquella claridad indiSpénsable que asegure
tanto el, cará;cter libre- S consciente de la adhesión de loeaso­
ciados como la índole netf:¡,rpente de,mocrática de las normas
que rilan las estructuras de g,estiói1y administración de los
o-rganismo.s asociativos. Por atraparte, y como consecuencia
del re~uelto, respeto a la autonomía de las asociaciones que
regula la Ley, en~a~eria deden.,minaciones, sólo prescribe
que ést~', sirvan para identificar y distinguir unas entidades
de otr~s: Y que noseaneOIl.trariasalo~enamientoinstitudo·
naL Q1,Ii~te' ello decir qUe Jos gruPQS, "asociaciones o partidos
poUticosque se cOt).stituyan a] amparo da la presente Ley serán
genérica~ente asoCiaciones pelític8;s,pudlendo autodenominarse
específicamente segúp. la fonna qUéconsideten más oportuna,
sin más- limitaciones' que la$ sei1ál,adU.

IdénticóS, critetiQS4el:íbertad ,y &utonomía, han determinado
la ausencia de 'i"equisitQe.legaleseu c\1anto al número de aso­
ciádos y a. la, concrete;organizacióq "~, cllstribución territorial
de las asociaciones; YC9iifigu~.o; «tnla amplitud que se
les reconoce, el derecho' a formar "fecietaCiones; a cualquier
nivel territorial, sin "détrimento',de la respectiva personalidad
dtJI las' 8soCia.ciontisQue,se fec:ieren., asi,QOntoa esta.blecercoali­
ciones COll fines detEU"minados que, 'por. su carácter, circunstan­
cial; nQ~. habrán, de implicarla creaCión de nuevas Entidades
asociatiYalil.

Ha co'ilstituido espec~¡ 'preocupQ.clón·cle' la Ley 'la transpa~

rencia y la maxima llinpleza en lo qUe se refiere al régimen
econórni<,:&}$trimonialde laS asociaciones políticas, con el fin
de evitar. en defensa de la sociedt\d, del Estado ,y de- la propia
libertad'de asodaclón., c¡ue $t'! des:viftúensus auténticos objeti­
VOs pol1ticos,. y Ql1EJ, s~ convertidos en meros instrumentos
de, grupos económicos, 0., '!',irvan a finalidades ideológico-políticas
que escap~n a. la vqluntad y So los intete$eS de la comunidad
pOlítica. ~spañola." . •



B. O. del E.-Núm. 144 16 junio 1976 11751

En materias tan delicadas y de tanta trascendencia práctJc-a
COmo son las relativas a. responsabilidades y sanciones, exjgi~

bIes y aplicables a le.a asociaciones, de 'cuyo tratamiento es obvio
que, depende en buena parte el carácter democrático de la
regulación que nos ocupa, la Ley atribuYe a una Saja del Tri­
bunal Supremo, oon la composición común de estas ";ala5, la
competencia para la imposiCión de las sanciones más graves
de suspensión y disolución, aplicables sólo cuando las asocia~

ciones realicen actividades que determinen su ilicitud conforme
al artículo primero, 10 que supone una nueva remisión al
Código Penal, o cuando reciban fondos procedentes del extran­
jero o de Entidades o personas extranjeras; de ese modo, la
potestad sancionadora del Gobierno queda reduCida a la impo~

sición de multas, que son. en todo caso. recurribles ante la
mencionada Sala del Tribunal supremo; estos principios com~

ponen todo un sistema institucional equilibrado y democrático.
de. salvaguardia del ejercicio libre y normal del derecho de aso·

. eiación política.
Se inspira, pues, la presente Ley en un esCrupuloso respeto

hacia la realidad del pluralismo politico. cuyo reconocimiento
fundamenta la regulación de aquel derecho y que no puede
ser desvirtuado por el intento de e.dscribir la$ asociaciones
políticas a prefijados esquemas doctrinales e ideológicos. Por
10 cual, siempre que su actuación se prodUZCa respetando el
ordenamiento constitucional y las formas y procedimientos de­
mOCráticos, los grupos. asociaciones o partidos polfticos que
nazcan o se acojan aJ. am~o de la presente Ley tendrán gtt~

rantizada la participación. en régimen de libertad, justicia e
igualdad, en la siempre renovada tarea colectiva de construir
una. España más justa, libre y democrática.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Españolas, vengo en sancionar,

Articulo primero.-Ambito y fínes.

Uno. El derecho a asociarse libremente para fines liCitos.
reconocido en el artículo dieciséis del Fuero de los Españoles,
se ejercerá, en cuanto tenga por obíeto la acción política, de
acuerdo con lo establecido en la presente Ley.

Dos. Las asociaciones -que se Constituyan a tal efecto ten­
drán como fines esenciales contribuir democráticamente a le.
determinación de la política nacional y a la formación 1e la
voluntad política de los ciudadanos, así como prOffiQver su /11'"·

ticipación en las instituCiones representativas de carácter -poH­
tico mediante la formulación de programas, la presentación y
apoyo de candidatos en las correspondientes elecciones y la
realización de cualquier otra actividad neC€seria para el cum·
plimiento de aquellos fines.

Tres. Las asociadones conformarán su actuación a las Leyes
Fundamentales del Reino y, en particular, a los principios de
respeto a la soberanía. unidad, integridad, independencia y
seguridad de la nación y ti. la libertad de los ciudadanos

Cuatro. Son asociaciones ilícitas las tipifícadfls como tales
en el Código Penal,

Articulo segundo.-promoción :v constitución.

Uno. Podrán promover asociaciones polítitas todos los espa
ñoles mayal'es de edad que estén en el pleno uso de sus dere·
chos civiles y políticos.

Dos. La constitución de una asociación acogida a la pre­
sente Ley ~querirá la previa comunicación al Mínisterjo de la
Gobernación, ~ la que se acompañaran los siguientes docu·
mentos;

a) Acta notarialconstitu-tiva de la Comisión promotora tic
la asociación ton la relación nominal de sus miembros y datos
personales de identificación de los mismos.

bl Declaración programática de la asociación y Estatutos
por ios que habrá de regirse.

el Declaración de acatamient.o al ordenamiento constitu­
cional y compromiso de ajustar su actuación y organización
interna a las formas y procedimientos democráticos.

Tres. En el plazo máximo de dos meses, el Gobierno, a pro­
,puesta del Ministerio de la Gobernación, procederá a inscribir
la asociación en el Registro que se crea a tal efecto o denegará
su inscripción en resolución motivada que podrá ser impugnada
ante la Sala del Tribunal Supremo prevista~ el articulo
octavo. .

Si la docunientflción presentada adoleciese de algún defecto
formal, úl .Ministro de la GoberllH :iún cot1c..:,dm'á a la Comisión
promotora un plazo para su SUb'<lO.'1dón ql1e no üx",;:,jen\ de
quince días bajo advertencia de art,:hivoen CftSO de- incum
plímÍento.

hrl

Sólo podrá dictarse resolución denegatoria cuando de 10$

datos y documentos obrantes en el .expediente se desprenda
objetivamente la ilicitud de la asociación confonne a lo dis­
puesto en el artículo primero o cuando exista infracción de
los preceptos de esta Ley. • ,

Cuatro. La inscripción detennina la adquisición de la per~

Banalidad jurídica por la asociación. la cual habrá de proceder.
en el plazo máximo de dos meses, a la elección de sus órga.
nos de representación. gobi~rno y administración según sus
Estatutos, .dando cuenta de sus resultados al Registro de Aso-
ciaciones Políticas, .

Artículo tercero,-:-Declaración programtltica y Estatutos.

Uno. La de<,:laración programática a la que hace referencia
el articulo segundo, dos, de la presente Ley, deberá precIsar
las directrices y objeüvos políticos de la asociación.

Dos. Los Estatutos regularan al menos los siguientes ex­
tremos:

al Fines de la asociación.
b} Denominación. que no podrá coiricidir o inducir a con~

fusión con la de otras asociaciones ya constituidas. No podrán
emplearse denominaciones. emblemas o símbolos que sean
contrarios al ordenamiento institucional,

c) Domicilio social.
d) Organos de representación. gobierno y administración,

determinándose su composición, procedimiento de elección de
Sus componentes y atribuciones. La Asamblea General será
el órgano supremo de la asociación polilJca y estará consti~

tuida por el conjunto de los asociados. que podrán actuar di­
rectamente o por medio de compromisarios.

el Procedimiento de admisión de asociados. Podrán asten·
tar esta cualidad todos .·1-08 -españoles mayores de dieciocho
años que no pertenezcan a otra. asociación politica, pero sólo
podrán ser titulares de los órganos. de representación, go­
bierno y administración quienes gocen de pklna capacidad
de obrar.

fJ Derechos y deberes de los asociados. En todo caso; los
asociados tendrán derecho a impulsar el cumplimiento. de los
fines de la asociación mediante la presentación de iniciativas,
la dedicación voluntaria de su actividad perSOnal y la aporta­
ción de contribuciones económicas; seL el~ctor y elegible para
los órganos rectores de la asociación y formar parte con voz
y voto de dichos órganos; manifestar su opinión y exprBsar
Sus sugerencias y queJas ante los órganos rectores de la aso­
ciación, y ser informados y conocer de las actividades de la
asociación y de su· régimen económico. Son deberes fundamen~

tales tolaborar en la 'realización del programa d6o>'la asociación
y cumplir los acu~rdos válidamente adoptados por sus órga­
nos rectores.

g) El régimen disciplinario de Jos asociados y causas por
las que se pierda tal condición, entre las que habrán de figurar
la decisión motivada de los órganos rectores l'atificada por la­
Asamblea GE'nerul y la renunda escrita

h) Patrimonio, recursos económicos y procedimiento de
rendición de cuentas.

1) Causas de extinción y destino dé su patrimonio al pro­
ducirso esta.

jJ Régimen documental, que comprend.erá como lninimo los
Libros de Registro de Asociados. de Actas. de Contabilidad,
de Tesorería, de lnventarios y Balances, cuyo contenido se fi·
jará reglam",nt.ariamente. .

Tres. La reforma de l-os Estatutos se ajustará al procedi­
miento establecido en el artícuJ9 segu'ldo. tres.

Artículo cU8.rto.-Pqtrimonio y régimen económico.

Uno. tus asociaciones políticas podrán adquirir. adminis­
trar y enajnulr los bienes y derechos Que :oesulten necesarioÓ5
para el cumplimiento de sus fines

Dos. Los recursos económicoJ:J de la,s asociaciones políticas
estaran constituidos por las cuotas, tas aportaciones volunta·
rias de sus míembros, los rendimientos de su patrimonio, los
productos dE' las actividades de la asoeiación, las donaciones,
hDcencias, kgados y subvendones que reciba y los cróditos que
concierte

Las colecl¡,::; que realicen las asociaciones Se cfe-ctm;l.-l·án de
forma que pueda identificarse el origen de [ds fondos recau~

dados.
Tres Los Li;)ros de Tesorería. Inventarlos y Balances, de­

ber<.ul (";)ntelwr, en la forma que r<:'glamental"iamente se de·
türl"flinu

al 1.1 inv,'ntari.o anual de todos los bienes.
bJ La cuen la de Í)"lffl'esos, en la qlJf:: se haran constar en

d"talle CWHlto,:; bíeneb o cantidades en n1.et.alico reciba la a:,o~
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JUAN CARLOS

DISPOSICIONES FINALES

. El Pn~"ldenk ele lal> Cortf?s Esp.ai:ó]¡IS,
TORCUi\TO FEHNA~~DEZ-M1HANDAy r-rEVIA~

Articulo séptim\)<-Extinción. de las asociaciones poliUcas.

Uno, Son causa de extincion:

LEY 2.2/1976, de 14 de junio, por la que se autoriza
d ingreso de Espaiía en eL Banco Inferumericano
de Desarrollo

11503

El Banco Interamerícano de Desarrdllo, que se creó en mil
noveciontos cincuenta y nueve, tiene pOl' objeto contribuir a
aCE\lerar el proceso de desarrollo económico y social, individual
y colectivo, de los países mkmbros en vías de desarrollo dE'1
Continente americano. .

El Banco Interamericano de Desarrolloba decidido admitir
en su seno .a pRisas €ixtrarregiúnales, para lo que hi'l empren~

dido las acciones necesarias para modificar su Convenio Cons­
titutivo, Estas modificaciones han siqo objeto de negociaciones
con los Gobiernos que han manifestado su'deseo de ingresar
en el mismo.

El Gobierno español oonsider6 que España no podría estar
ay:sente de una instituci6ndedicada. a promover el de·sarrono
de los pueblos con los que tantos lazos históriCos y culturales
la uneo. En consecu~ncia, dispuso' que representantes suyos
estuviesen presentes.' desde el Primer momento; en la! rtégo·
eladOnes que se han mantenido en los últimos años para la
admisión de paises extracontinentales.

Por otra parte, también estimó el Gobierno que la partiCi­
pación española ITO debería limItarse a una cuantía que gU!lr~

Prí:ner!:1,' -Queda derogado el Decreto-ley siete/mi! nov€-eien­
tos s€tent¡t. y cuatro, de veintiuno de diciembre, por el que se
aprobó el Estatuto Jui"idico del Derecho de Asociación Política.

Segunda.-'-El Gobierno dictará las di!iposiciones que requiera
hl ejecución y desarrollo de la presente Ley,

Dada fin Madrid a caiorcc de junio de mil novecíentos se­
ti.mia y seis

Una S61a del Tripunal supremó con'vcerá de todos los asun­
tos contenciosos que puedan plantearse al amparo de esta.. L.ey.
El prQi;edimiento- Se regulara pOr Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Las asociaciones políticas constituidas provisional
o defitiltivamente al amparo del Estatuto aprobado p·.:;r Decre~

to·ley. sIete/mil novecientos setenta y ouatro, de veintiuno de
diciembre, quedan automáticamente reconoc1das a los efectos
de la presente Ley. El Consejo Nacional; a tr-avés de la Presi­
dencia del Gobierno, remitirá al Ministerio de la G'JberJJ.ación·
toda la documentación' relatlva a las mismas que obre en su
poder.

En el plazo de tres meses, a contar de 'a ·entrada en vigor
de esta Ley. las asociaciones a que se refiere la presente dispo­
sición procederán a adaptar sus Estatutos y régimen contable
a lo dispuesto en los artículos tercero y cuarto,) de la pre­
sente Ley.

Segunda.-Se autoriza al Gobierno para establecer, con ca­
rácter provisional, el procedimiento al que Se ajustará la Sala
mem";onada' en el articulo: octavo, hasta tanto se cumpla lo
di"_litft'sto en el seguncl'a páI'rafo det mismo.

a) Las previstas en los Estatutos.
bl La fusión o incorporación a. otra asociación politica.
el La' diso\ución acordada en virtud de resolución firme de

la Sala del Tribunal Supremo prevista en el articulo octavo.
d} La no concu~nciá a dos eleccltlllessucesivas convocadas

con carácter general, '

Dos. Lá extinción dará lugar a la cancelación de los asientos
correspondientes a. la asociación cx,tinguida que obren en el
Registro de Asociaciones' Políticas.

Articulo octavo,-Garantías jurisdiccionales.

Seis. La responsabilidad civil y penal de las. asociaciones
políticas y de sus miembros Se exigirá ante los Tribunales de
.Justicia ordinarios, de acuerdo con la legislación sustantiva y
procesal común.

elación, especificándose, salvo en el caso de las C\iuta!.. socia·
les, ~l nombr~ y dirección del transmitente y la fecha y forma
de transmisión de los bienes o cantidades a la a~ciación.

el La cuenta de gas~os, especificando su ap]¡cacíón.

Cuatro. Dentro de los tres primeros meses de cada año,
las asociaciones remitirán' al Ministerio de la Gohernación co­
pia autorizada del inventario y de las cuentas de .ingresos y
gastos a que se refieresl apartado anterior, para su traslado
inmediato al Tribunal de Cuentas del Reino, a los exclusivos'
efectos de comprobar su autenticídad y legHirtlidad.

Dentro del plazo. -señalado en el párrafo anterior. el in­
ventario y las cuentas de ingresos y gastos deberán hacerse
público's y puestos en conocítniento de todos los asociados, los
cuales, además, podrán examinar en. ctlalquiermomento los
libros y la contabilidad de la .,asociación.

La Sala del Tribunal Supremo prevista en el artículo \Jeta,
va o el Tribunal de Cuentas del Reiu.o podnin acordar de ofi­
cio, a instancia de parte o del Ministerio de la Gobernación;
la inspección de los Ubros y contabilidad de la· Qsociación.

Cinco. En los Presupuestos Generales del Estado. podrán
C'unsignarse las cantidades adeCuadas para subvencionar a las
asoCÍuciones pOlíticas. La distribución de la subvención' se efec­
tuará conforme a los criteriósobjetivos qUe se establezcan
por Ley. ~

Seis. Se prohíbe toda recepción de fondos procedente.s del
extranjero o de Entidades o ~rsonas ext.ran jeras.

Articulo quinto,-Estructilra. territorial y Federaciones. '

Uno. .Las .asociaciones políticas podran efi.tab!ecer Seccio­
nes que, bajo la dependencia de los órganos rectores, 'as repre~

sentan· y actúen en el ámbito territorlal corresPondiente.
Dos. Las asociaciones prvd.rán oonstituir Federaciones a cual·

quier nivel' territorial, sin- pérdida de su pro:pia pet:'sonalided
juridi«a' y patrt1ilonio. Las Federácl,on~gozarán' de personalidad
jurídica y quedaran sométidas. en cuanto' a su funcionamiento
y régimen jurídito, a lo dispuesto en esta L~y para las aso­
ciaciones.

Tres. Las asociaciones y Federacione-s podran establecer
cooliciones con fines determinados~ sin que ello suponga la
creación de una nUéva Entidad jurídica independjen tf".

a) Las actividades que determinen hl, .ilicitud de 1¡~s aso­
ciaciones conforme a lo establecido en il artículo primero.

bJ La recepción de fondos procedentes del extranjero o de
Entíd8des o personas extranjeras.

Tres. En los supuestos contemplados en ei número anterior,
el Go})ierno podrá acordar la suspensión con carácter provi­
sional. -que, en el plazo de un mes. seni confirmada O revo­
cada por la Sala del Tribunal Supremo mencionada. Durante
los tres meses anteriores a la fecha fijada para la cqlebraclÓll
de las elecciones g~ñemles y, en todo caso, a partir de su con­
vocatoria, la suspensión provisional sólo prvdrá ser acordada por
la referida Sala del Tribuna' Supremo.

.El Gobierno pondra en con.ocimiento d0 la Seda' los hechos
que, de co~formidad con el número dos de este articulo, pue­
di\11 dar lugar a la disolución de la as'uciadón.

Cuatro, Las resolurionel; de la SaJa acordando la susp.en­
sión o disolución de- una asociación serán comUnicu.das al Mi­
nisterio de la Gobernación,· para su constancia en el Regls·
tm de AS'Dciaciones y efectos pertinentes.

Cinco. Cualquier infracción dejo dispuesto en esta Ley,
distinta de las mencionadas en el número dos, será sancionada
por el Gobierno, a propuesta del Ministro de la Gobernación,
Con multa de hasta cinco millones de pesetas,

La"> sanciones se impondrán previa incoación de €'xpediente
por 01 Ministeri\J de la Gobernación, en el que se dará audiencia
a 1;-; a!iociacíón interesada.

La resolución será neCesariamente motivada, especificá!'." 3e <

~n kl misma los hechos constitutivos de la ínfra,cción y la "q.li­
! ¡(¡el( iOn de ésta. De todo ello Se tomará razón en el Registro
de ASú c1w;iones Políticas.

Conrra la reso1u{;Íón del Gobierno cabrá rpcurs\) ante la Salo.
del Tribunal Supremo prevista en el artículo octavo.

•
Articulo sexto.-ResponsabilidJad.

Uno.. Las asociaci',mes políticas responderán do Jos actos
de sus sociOs cuando éstos actúen en su l'E'prsscfHsción, con­
forme a 'os-~atutús.

Dos, Serán sancionados .consuspensíóll de uno a tres años
o disolución de la asociación, según la gnlvedad y demás cir­
cunstancias apreciadas por la. Saja dol TribUfJal Supremo prevista
(~n el-nrtícul'D octavo:

i,f


